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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE §OYHAIOUE

REF.:PROMULGA
ADOPTADO
ORDINARIA N
.TRASLADO

ALCOHOLES".
DECRETO NO

ACUERDO N" 42
EN LA SESIÓN. 8 DE CONCEJO
DE PATENTE DE

CONSIDERANDO:

F La ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades en su art.65 letra o)
señala que el alcalde requer¡rá el acuerdo del concejo para otorgar, renovar, caducar
y trasladar patentes de alcoholes. El otorgam¡ento, la renovación o el traslado de
estas patentes se practicará previa consulta a las juntas de vecinos respectivas.

) La ley N' 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas articulo 3 letra
h) señala que: Los Minimercados de comestibles y abarrotes en los cuales podrá

funcionar un área destinada al expend¡o de bebidas alcohólicas envasadas, para ser
consumidas fuera del local de venta, sus dependencias y estac¡onamientos.

) Que se ha tenido a la vista el informe N' 26 de fecha 03 de sept¡embre de 2021,
presentado por el Sr. Carlos Araneda Vásquez, Director de Administración y
Finanzas.

> Dicto el siguiente:

DEGRETO:

1. PROMÚLGUESE, el siguiente : En

Coyhaique 14 de sept¡embrc del 2021, en la Ses¡ón Ordinaria N' 8, el Concejo

Municipal.

Considerando:

) Que se ha tenido a la v¡sta el informe N' 26 de fecha 03 de septiembre de 2021,
presentado por el Sr. Carlos Araneda Vásquez, Director de Administración y
Finanzas, por el cual informa: TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES.
Expuesto por el Sr. Richard Sepúlveda Vera, Jefe de Rentas.

F Que el informe a la letra señala:
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CoYHAIQUE, l0SEp2021
VISTOS:
Las atr¡buc¡ones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, la ley N' '19.880, que
establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de la
Administración del Estado, la Ley N" 21.180, sobre Transformac¡ón Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 202'l: el Acta de
Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021, y,
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Que hab¡endo sala legalmente const¡tuida, y atend¡dos los motivos expresados se alcanza

el siguiente:

ACUERDO:

TRASLADAR la Patente de M¡nimercado Categoría H) del Art' 3" Ley 19.925,

a nombre de M¡nimarket Khader Dacaret Zoñez EIRL, RUT 76.957.213-9, cuyo

Domicilio comercial se encuentra ubicado en Calle Norte Sur N'1232 Población

Quinta Burgos a Parcela N'2 ubicada en el Kilómetro 3 camino al Sector El

Claro.
El acuerdo es aprobado por el concejo pleno.

2. ENCARGASE a la Dirección de Admin¡stración y Finanzas el cumplimiento del

presente acuerdo en coord¡nación con las unidades conespondientes.

3. NOflFíOUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar

cumplim¡ento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos

señalados en el artículo 29 de la Ley Orgánica constituc¡onal de Municipalidades.

4. NOflF¡OUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de

Administración y Finanzas.

5. ANÓTESE, CoMUNíQUESE a quien corresponda, INFÓRMESE internamente por

la unidad que genera el presente acto admin¡strativo, a las personas involucradas,

por correo electrónico el link en el repositorio de actos administrat¡vos y

ARCH|VESE.

NA FLORES
ARIO MUNICIPAL

*[,#^qq'A'
Preparado por:
Francisca Rosas P¡nilla: franciscarosas@coyhaique.cl
DISTRIBUCIÓN: -Sres. Concejales-Todas lás Unidades'Asuntos del Conceio -Of.Parles.

ALOE

ICA VILLEGAS
CALDE
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